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: JUNTA ELECTORAL : 1-- -----------------
Asociación Estudiantil Franja Morada Martín Zito 816/1988- 344/2013 

Asociación Defendamos Nuestra Identidad- Santiago Alcaide -
243/2014- 172/2015 MNR Sebastián Fondacaro 

Agrupación Apertura de Estudiantes Mauricio Mellone -
205/2001 Independientes y Solidarios (ADEIS) Daniel Artaza 

7 

10 

9 

2°) Reconocer como Grupo de Electores por haber cumplimentado lo dispuesto en 
el primer párrafo del Art. S0 del Reglamento Electoral a la siguiente Agrupación: 

Nombre Presentante / Apoderados 

Agrupación La Bisagra- La Bisagra de Nicolás J ares 8 Económicas 

3°) Disponer que en virtud del Art. S0 de Reglamento Electoral, los respectivos 
apoderados de los grupos de electores que se mencionan a continuación, deberán 
presentar ante esta Junta Electoral en el término de cuarenta y ocho (4S) horas de 
notificada la presente, el aval de un número no menor al 5% del padrón electoral 
calculado sobre el total de votantes de la elección año 2015 (384 firmas): 

Nombre Presentante / Apoderados 

Agrupación La Cámpora María Belén Constanza Bernal 
1 

Agrupación Renovación Estudiantil 
Germán Kraan 2 Universitaria REU 

Agrupación Unión de Juventudes por el 
Marcelo Da Vila 4 Socialismo- Partido Obrero (UJS- PO) 

Agrupación MST-Nueva Izquierda Marcelo Maceira 5 
Unión de Estudiantes Universitarios (UEU) Tomás V. Juncos 11 

Agrupación TNT- Transitando Nuevos 
María de los A. Maza Codato 12 Tiempos 

4 °) Solicitar a la señorita María Belén Constanza Bernal acredite la condición de 
apoderada de La Cámpora que invoca en virtud que obra en esta H. Junta otro 
apoderado reconocido en la elección pasada. 

Terminado el acto, firman para su constancia, los integrantes de la Junta 
Electoral. 

~Reno 
DECANO 

Facultad de Ciencias Económicas 
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JUNTA ELECfORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ACTA N° 21 CLAUSTRO ESTUDIANTIL 

En la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 
siendo las veinte horas del día 11 de mayo de 2016, se reúne la Junta Electoral de la 
referida Facultad, con la finalidad de analizar las presentaciones efectuadas por las 
agrupaciones estudiantiles que manifiestan la intención de participar de los Comicios que 
se realizarán el próximo martes 07 de junio de 2016. 

Las presentaciones que se receptaron en los plazos establecidos por el Cronograma 
Electoral fijado por Resolución Rectoral N° 208/2016, son las siguientes: 

Agrupación Presentante / Expediente Apoderados 

Agrupación La Cámpora María Belén EXP-UNC: 0023794! 2016 1 Constanza Bernal 
Renovación Estudiantil Universitaria Germán Kraan EXP-UNC:o024071/ 2016 2 REU 

3 
Asociación Estudiantil Propuesta Francisco Losano EXP-UNC:o024083/ 2016 

Universitaria 

4 
Agrupación Unión de Juventudes por el Marcelo Da Vila EXP-UNC:o024163/ 2016 
Socialismo- Partido Obrero (UJS- PO) 

5 Agrupación MST-Nueva Izquierda Marcelo Maceira EXP-UNC:oo24294/ 2o16 

Asociación Estudiantil Movimiento Mariana Sánchez 
6 Universitario SUR Malo - Andrés Apolo EXP-UNC:o024499/ 2016 

Rodríguez 

7 Asociación Estudiantil Franja Morada Martín Zito EXP-UNC:o024585/2016 

8 
Agrupación La Bisagra - La Bisagra de 

Nicolás Jares EXP-UNC:o024722/ 2016 
Económicas 

Asociación Apertura de Estudiantes Mauricio Mellone - EXP-UNC:o0246o6/2o16 
9 Independientes y Solidarios (ADEIS) Daniel Artaza 

Asociación Defendamos Nuestra Santiago Alcaide - EXP-UNC:o024633/ 2016 10 Identidad - MNR Sebastián Fondacaro 
Unión de Estudiantes Universitarios Tomás V. Juncos EXP-UNC:oo24659/ 2o16 

11 (UEU) 
Agrupación TNT- Transitando Nuevos María de los A. Maza EXP-UNC:o024 730/ 2016 12 Tiempos Codato 

Habiendo esta Junta procedido al análisis de cada una de ellas, se resuelve: 

1 °) Tener por presentadas a las siguientes Asociaciones ya que obran en Poder de esta 
Junta Electoral la acreditación de su condición de Asociación Estudiantil, mediante la 
Resolución correspondiente del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas: 

Nombre Presentante / Resolución HCD Apoderados 
Asociación Estudiantil Propuesta Francisco Losano 209/2015 3 Universitaria 

Asociación Estudiantil Movimiento Mariana Sánchez 

Universitario SUR Malo -Andrés Apolo 250/2014 6 
Rodríguez 
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